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	CIUDAD Y FECHA:
	Medellín, DD  de  MM   de  AAAA
	ESTAMENTO
	Rectoría 

	DIRIGIDO A:
	Angel Giovanni Pardo Alvarez
	CARGO:
	Rector



Cordial Saludo, 
[bookmark: _GoBack]
Consciente de todas las dificultades que puede contraer la ingesta de líquido durante la jornada escolar, tales como consumo de otras sustancias, pérdidas o daños del utensilio para su porte o materiales de trabajo propio o de sus compañeros, enfermedades a raíz de compartir con otros el utensilio para el consumo, porque ello facilita la transmisión de virus y bacterias a través de la saliva (mononucleosis infecciosa, herpes simple labial o infecciones respiratorias comunes como la gripe, el resfriado o la faringitis, entre otras). 
Yo __________________________________________ como padre de familia y/o acudiente del (la) estudiante ______________________________________ del grupo _____, autorizo a mi hijo(a) a portar un utensilio para el consumo de líquido durante la jornada escolar.

Asumo toda la responsabilidad que conlleva mi autorización. 
 
Mil Gracias por su atención.  

Atte:  _____________________________
         C.C. N° 
          Celular: 
         
	

[image: C:\Users\MJJ\Desktop\LOGO__NUEVO_HORIZONTAL.jpg]

	INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUEVO HORIZONTE-paulo vi
“Educación sin Fronteras”
Secciones: Paulo VI (Cra42B Nº 110A – 28. Celular: 300 415 79 95), DANE 10500100182101 y Nuevo Horizonte Nº 2 (Cra 37 Nº 107AA – 21. Celular: 300 414 46 03), DANE 10500100182102. NIT 811039606-4   email: nhpvi@ienuevohorizontemedellin.edu.co Sitio  Web: ienuevohorizontemedellin.edu.co
Aprobado por resolución N° 16171 del 27 de noviembre de 2002, modificada por las resoluciones N° 201750017898 del 4 de diciembre de 2017 y N° 202050053477 del 18 septiembre de 2020, para impartir educación formal en los niveles de preescolar, básica primaria grados 1º a 5º, básica secundaria grados 6º a 9º, media académica grados 10º y 11º, el nivel de educación media técnica en la en la especialidad TIC, grados 10º y 11º, bajo una sola administración. Antes Liceo Nuevo Horizonte y antes, IDEM Nuevo Horizonte, resolución 0007308 de 1 de diciembre de 1992)
	GC-119

	
	
	19/5/2026

	
	Responsabilidad consumo de líquido durante la jornada escolar 
	



   
Página 1 de 1


Página 2 de 2

image1.jpeg




